
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nac¡onal"

Abancay, 25 de rnazo de 2022

VISTO:

El Oficio N' 039-2022-UTEA-VR| de fecha 10 de mazo del 2022, remitido por el
cerectorado de lnvest¡gac¡ón, sol¡c¡tando la Ratificación de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado de

stigación N' 012-2022-UIEA-V Rl de fecha 10 de febrero del2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io d¡spuesto en el art. 18, párafo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strativo y
económico,' concordant8 con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Léy Un¡versitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡f¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
invest¡gac¡ón, la polít¡ca general de formación académ¡ca en la Un¡versided, y otros; concordante
con elart. 97 l¡terales b)y c)del Estatuto Universitarjo y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de f*ha 27
de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
l¡cencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior un¡versitar¡o en sus locales conducentos a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficlo N' 039-2022-UTEA-VR I de fecha 10 de marzo del 2022, rem¡t¡do por el
Vicenectorado de lnvestigación, solic¡tando la Rat¡ficación de la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigación N" 012-2022-UTEA-VR I de fecha 10 de febrero del2022, que modmcá en parte la
Rosolución de Vicerreclorado de lnvestigación N"051-201g-UTEA-VRl de fecha 28 de octubre del
2019;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo UniveBitar¡o de fecha 21 de ñarzo de 2022, en
Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, mod¡flc€r en parte ta Resoluc¡ón de Conseio
Universitario N" 25'17-201g-UTEA-CU de fecha 29 de octubre de 2019 y ratificar la Resoluc¡ón de
Vicenectorado de lnvestigación N' O12-2O22-UTEA-VR| de fecha '10 de febrero del 2022, que
resuelve en su Artículo Primero: DEJAR SIN EFECTO EN PARTE la resolución de Vicenectorado
de lnvest¡gación No 051-2019-UTEA¡/R| d€ fecha 28 de octubre det 2019, que DECLARA, como
ganado¡es del Concurso de Proyectos de lnvest¡gack5n a Nivel Estud¡antes UTEA 2019, y
ACEPTAR el desistimiento de ejecuc¡ón del Proyecto de lnvestigación presentado por el
estudiante Meliza Huaylla Qu¡spe y Jord¡ Jul¡o Pampas Cárdenas, conforme al s¡gu¡ente cuadro:
();

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley da Creación N. 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tario N. OO38-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratmcado med¡ante Resolución de Consejo Univers¡tar¡o
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0914.2O22.UTEA-CU.



ARTICULO PRtMERO.- MODIFICAR, por acuerdo de consejo universitar¡o de fecha 21 de
rnafzo de 2022, en parte la Resolución de consejo un¡versitario N. 

'517-201g-urEA-cu 
de fecha

29 de octubre de 2019 y ratificar la Resolución de vicenectorado de tnvestigac¡ón N" o1z-2022-
urEA'vRl de fecha 'r0 de febrero der 2022, que resuerve en su Artícuro pÁmero: ,,DEJAR srN
EFEcro EN PARTE la resotuctón de vtcerrectorado de tnvestigación No 05l -2ot9.urEA/vRt
de fecha 28 de octubre del 2019, que DEaLARA, como ganaclores ctet concurso de
Proyectos de lnvesügación a Nivel Estudiantes llrEA 2019, y ÁcEprAR el desist¡miento de
ejecución del Proyecto de lnvest¡gación prcsentado por sl estudiante Mellza Huaylla eu¡spe
y Jordi Jullo Pampas Cárdenas',, conforme at sigu¡ente cuadro:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Sob€ranía Necional,,

Pag. q2) RESOLUCTóN DE coNSEJo uNtvERstrARto No 09.t4-2022-IJTEA-CU

ofic¡o N' 6649 - 2021 - suNEDU.- o2-1s e2, er proveído N. 797-2021-suNEDUe2-1s42 y er
lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de ocluble de 2021.

SE RESUELVE:

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.

INA

de los Andes
IA ALVAREZ

rio
Tecnológica de los Andes

RESPONSABLE
OEL PROYECfO PROYECTO SEDE 

'FTLIALES
LIIIEA DE

INVESfIGACx)N MONfO DOCUMENTO OE
DESISTIMIENTO

01
MELIZA
H UAYLLAS
AUISPE

EL CONTROL INIERNO EN LA
cEsróN ADMtNtsrRATtvA DE
LA MUNICIPAf IDAO CENTRO
POBLADO OE CHUMBAO, 2019

FILIAL
ANDAHUAYLAS

RIESGOS
FINANCIEROS s/.1,500.00

CARÍA DE
DESISTIMIENTO

N.002

02
JORDIJULIO

CARDENAS

EL ARRENOAT¡|IENfO
FINANCIERO Y SU EFECTO EN
LAGESTIóN FtNANcIER^ DE
LAS MYPES DEL SECTOR
COMERCIAT- EN EL OISTRITO
lElü¡oAHUAYLAS,201s

ANDAHUAYLAS

GENERAcIÓN DE
PEoUEñAs
EMPRESAS

sr.1,500.00
CARTA DE

DESISTIMIENfO
Noml

Formando parte de le presente resoluc¡ón en fojas 03.

ARTICUL9 SEGUND=O.- DISPONER, se real¡ce tas acciones de su compotenc¡a para et efec{ivo
cumplim¡ento de la presente Rgsolución; para tal 6feclo, NoTlFICAR a las ¡nslancias y dem¡s ofic¡nes ds la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ABTICULO TERCERO.- DISPONER, la pubticac¡ón de ta presente Resotución en et portalWEB de ta
Universidad.
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VICERRECTORADO DE INVESTIGAC¡óN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,'

RESOIUCIÓN D E VIC E RRECTORADO D E INVESICEC IÓr,¡ N" O12.2O22.UTEA.VR!

Abancay, 10 de febrero del2022

VISTO:

lnforme No 008-2022-UTEA-D|, de fecha 18 de enero del 2022 Directora de
lnvestigación, carta de Desistimiento No 001, carta de Desistimiento No oo2,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el ArtÍculo 18", párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
Administrativo y Económico; concordante con el ArtÍculo 8" de la Ley Universitaria No 30220, y
el Artículo 11 del Estatuto Universitario;

Que, conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su Artículo 65'. Las atribuciones el de
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar ta
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos públicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producción de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigaciÓn y desarrollo, así como mediante la obtención de regalías por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artículo 48" incisos
48.1 a|48.5 establece las funciones del vicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución delConsejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de 2020,|a Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.

Que el 11 de mazo de 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó el brote del
Coronavirus (COVID-19) como una pandemia, al haberse extendido en varios países del Mundo
de manera simultánea

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Ciudad Universitaria Av. Perú N'700, Abancay Central Telefón¡ca O5l (OB3) 321S59 anexo i04

F¡lial Cusco: Av. Grau 5'16. Tetéfono. (084) 2S1565
Fitial Andahuaytas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N.1OO Tetéfono (Ogg) 421ZSz
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PAG. N'2) Resoluctór.¡ DE vtcERREcroRADo DE tNVEsncActótt No ol2-2022-urEA-vRt

Que mediante Resolución Viceministerial No 085-2020-MINEDU se resolvió aprobar los
criterios para la continuidad del servicio Educativo Superior Universitario en el marco de la
emergencia sanitaria a nivel nacional dispuesta en el Decreto Supremo N' OO8-2020-SA" que
establece como objetivo "Orientar a las universidades públicas y privadas respecto de las
estrategias a implementar a partir de la declaratoria de emergencia sanitaria la continuidad del
servicio educativo superior universitario.

Con Resolución Rectoral N"1354-2019-UTEA-CU, se aprueba elConcurso de Proyectos
de lnvestigación 2019 y con Resolución de Consejo Universitario N" 02517-201g-UTEA-CU,

lnvestigación No 051-2019-UTEA /Rl, que Dectara 11

lnvestigación Nivel Estudiantes 201 9.

-UTEA-AB, de fecha 10 de febrero del2022la Directora
ón mediante acto resolutivo los acuerdos resueltos en

el Acta del Comité de Ética realizado el 08 de febrero del2022, en la que se aprueba por mayoría
los desistimientos de ejecución de Proyectos de lnvestigación presentados por los alumnos:
Meliza Huaylla Quispe Proyecto de lnvestigación: "E/ control interno en ta gestión administrativa
de la Municipalidad del Centro Poblado de Chumbao 2019" con Carta de Desistimiento No 002
y Jordi Julio Pampas Cardenas, Proyecto de lnvestigación: "E/ arrendamiento financiero y su
efecto en la gestión financiera de las mypes del sector comercial en et Distrito de Andahuaylas
2019" con Carta de Desistimiento N0 001, desistimientos presentados por motivos estrictamente
personales, y:

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N"3O22O y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;
Resolución N"025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
ResoluciÓn de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del
año2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1O4O-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. . DEJAR SIN EFECTO EN PARTE IA TESOIUC¡óN dE
Vicerrectorado de lnvestigación No 051-201g-UTEAruRlde fecha 28 de octubre del20i9, que
DECLARA, como ganadores del Concurso de Proyectos de tnvestigación a Nivet Estudiantes
UTEA 2019, y ACEPTAR el desistimiento de ejecución del Proyecto de tnvestigación
presentado por el estudiante Meliza Huaylla Quispe y Jordi Julio Pampas Gardenas, conforme
al siguiente cuadro:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
ciudad universitariaAv. Perú N'700, Abancay central relefónica os1 (oB3) 321ssg anexo 104

Fil¡al Cusco. Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
F¡lial Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N.1OO Tetéfono p$) 421752
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eRfíCUIO SEGUNDO. ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoral de
lnvestigación ante el Consejo Universitario, para su ratificación y modificatoria de la Resolución
de Consejo Universitario N'02517-2019-UTEA-CU, conforme a los fundamentos expuestos en
los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

REGíSTRES E, COM TT NíQUESE Y ARCHIVESE

.9

\ -/¡Ar-
SOTO CARRION

DE INVESTIGACIÓNCER
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

C.c

Archivo
csc^/Rr
FGBC/Secr

N"
RESPONSABLE
DEL PROYECTO PROYECTO SEDE /

FILIALES
LINEA DE

INVESTIGACION MONTO

01

MELIZA
HUAYLLAS
QUISPE

EL CONTROL INTERNO EN LA
GESIÓN ADMINISTRATIVA DE
LA MUNICIPALI DAD CENTRO
POBLADO DE CHUMBAO, 201 9

FILIAL
ANDAHUAYLAS

RIESGOS
FINANCIEROS s/.1,500.00

CARTA DE
DESISTIMIENTO

Nc 002

02
JORDI JULIO
PAMPAS
CAROENAS

EL ARRENDAMIENTO
FINANCIERO Y SU EFECTO EN
tn oEsrtó¡¡ FTNANCTERA DE
LAS MYPES DEL SECTOR
COMERCIAL EN EL DISTRITO
DE ANDAHUAYLAS. 201 9

FILIAL
ANOAHUAYLAS

ce¡,¡eRncló¡l oe
PEoUEÑAS
EMPRESAS

s/.1,500.00
CARTA DE

OESISTIMIENTO
No 001
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